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Radicado N° 2020 – 00083 
 

MEDIDAS CAUTELARES 
 
Dentro del término para ello, interpongo recurso de reposición y en subsidio apelación 
en contra del auto que decreta el desistimiento tácito, dado que no se cumplen los 
requisitos exigidos por la norma en cometo, artículo 317, numeral 2° del C.G.P., ya que 
la última actuación que tuvo este proceso fuel el día 27 de enero del año en curso, 
fecha en la cual el despacho puso en conocimiento lo manifestado por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Zipaquirá. 
 
Por lo anterior solicito al despacho revocar el mencionado auto de fecha 17 de junio del 
año en curso. 
 
Agradezco la atención, 
 
Atentamente, 
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